
 

 
 

  
Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero. C.P. 39030      www.iepcgro.mx 
 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión 

y No Discriminación. 

 

 

 

INFORME 016/CIGIND/SO/28-11-2023 RELATIVO A LA ENTREGA DE 
RECONOCIMIENTOS A MUJERES PROMOVENTES DE SENTENCIAS RELEVANTES EN 
MATERIA DE PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO.  
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, fracción XIX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se presenta a la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, el 

presente informe: 

 

En el marco de la Conmemoración de los 70 años del voto de las Mujeres en México, y en el 

marco de los 16 Días de Activismo contra Violencia hacia las Mujeres en Razón de Género, el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, el 27 de noviembre del año 

en curso, realizó la “Entrega de reconocimientos a Mujeres promoventes de sentencias 

relevantes en materia de Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género”, con el propósito de visibilizar a mujeres guerrerenses promoventes de sentencias 

emblemáticas.  

 

PROMOVENTES SENTENCIAS RELEVANTES 

C. Silvia Isabel Barrera Salgado 
C. Marisol Cuevas Serrano 
C. Reyna Ramírez Santana 

TEE/SSI/JEC/007/2015, Registro de Candidaturas 
en Ayuntamientos Municipales, bajo el principio de 
paridad de género vertical y horizontal. 

C. Felicitas Muñiz Gómez 
 

SUP-JDC-1773/2016 y acumulado SUP-
JDC/1806/2016, Acreditación de Violencia Política. 

C. Judith Téllez Núñez 
 

SUP-REC-1386-2018: Integración Paritaria del 
Congreso del Estado de Guerrero y Ayuntamientos 
Municipales. 

C. Ruperta Nicolás Hilario 
 

SUP-REC-1861/2021: Nulidad de la elección del 
Municipio de Iliatenco por Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género. 

C. María Antonia Ramírez Marcelino 
 
 

TEE/JEC/004/2022: Nulidad de la elección de 
Comisaría de Ocotequila, Municipio de 
Copanatoyac, por acreditarse la restricción de los 
derechos políticos de las Mujeres a votar y ser 
electas. 

 

La moderación estuvo a cargo de la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, quien 

comentó que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero ha  
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establecido una ruta de acciones y actividades que permiten continuar visibilizando los 

derechos humanos de las mujeres, así como reflexionar sobre los avances y retos pendientes 

para el ejercicio pleno de sus derechos, y consolidar el compromiso con el cumplimiento del 

principio constitucional de paridad, así como con la prevención atención, reparación y sanción 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género en nuestra entidad. 

 

La intervención introductoria estuvo a cargo de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del IEPC Guerrero, quien mencionó que este reconocimiento se hace entrega a 

mujeres promoventes de sentencias que han marcado un hito significativo en la lucha de las 

mujeres en el ámbito político electoral, quienes han dejado un legado en la democracia de 

nuestra entidad. 

 

Asimismo, se realizó la proyección de un video de las sentencias relevantes en materia de 

Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

En su intervención, la Licda. Silvia Isabel Barrera Salgado, Licda. Marisol Cuevas Serrano y la 

Licda. Reyna Ramírez Santana, reconocieron al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero por la realización de este evento, y mencionaron que esta 

sentencia histórica es el resultado de una lucha realizada desde la Red para el Avance Político 

de las Mujeres Guerrerense, A.C. y Equipos Feministas, A.C., esta sentencia histórica marco 

un precedente en la paridad de género en el registro de candidaturas. 

 

En su intervención, la C. Felicitas Muñiz Gómez, menciono que la sentencia SUP-JDC-

1773/2016 y acumulado SUP-JDC/1806/2016, marco un precedente histórico, pues la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, acreditó que se habían 

cometido actos de agresión en contra de ella, de sus familiares, colaboradoras y colaboradores 

que le impedían ejercer el cargo de Presidenta Municipal de Mártir de Cuilapan, Guerrero. 

 

Es importante mencionar que la Licda. Judith Téllez Núñez, quien fue promovente de la 

sentencia emblemática SUP-REC-1386-2018, emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de la cual se determinó la Integración 

Paritaria del Congreso del Estado de Guerrero y Ayuntamientos Municipales, por problemas 

de conexión de internet no le fue posible estar presente. 

 

En uso de la voz, la Licda. Ruperta Nicolás Hilario comentó que esta sentencia es un 

precedente histórico en el rumbo de la democracia en el estado de Guerrero y en el país, la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género es uno de los mayores obstáculos 

que enfrentan las mujeres que participan en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, 
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es importante que desde las instituciones electorales continúen realizando acciones para 

eliminar, erradicar y sancionar la violencia política contra las mujeres por razón de género. 

 

Seguidamente, la Lic. María Antonia Ramírez Marcelino, compartió su experiencia que vivió 

con un grupo de ciudadanas que se les impidió ejercer su derecho a votar durante la elección 

de Comisaría Municipal de Ocotequila Municipio de Copanatoyac, comentó que la sentencia 

TEEGRO-JEC-004/2022 emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, en la que se 

declaró la nulidad de dicha elección, quedó un precedente histórico en la lucha de las mujeres 

en Guerrero, al garantizar que las mujeres pudieran votar por primera vez y conformar planillas 

paritarias en la elección de la comisaría municipal. 

 

En su mensaje, la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral integrante de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, reconoció a las mujeres 

promoventes por los cambios tan relevantes que han aportado a la historia de nuestra entidad, 

porque lucharon por el reconocimiento pleno de sus derechos políticos y electorales, y han 

contribuido a abrir las brechas para las nuevas generaciones. 

 

Por su parte, la Consejera Electoral Mtra. Vicenta Molina Revuelta, hizo un amplio 

reconocimiento a las mujeres promoventes, quienes desde su experiencia han aportado para 

robustecer el avance político de las mujeres mediante el dictado de resoluciones 

jurisdiccionales que se han escrito en arás de construir mejores condiciones para salvaguardar 

la participación política de las mujeres en un contexto de respeto a los derechos humanos, la 

paridad, la igualdad y la no discriminación. 

 

En su mensaje de clausura del evento, la Mtra. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

integrante de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, hizo énfasis 

en las aportaciones de cada una de las mujeres promoventes y contribuir a la igualdad de 

derechos políticos y electorales de las mujeres, asimismo comentó que gracias a estas 

sentencias se han realizado modificaciones a la normativa en materia de paridad y Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

La entrega de reconocimientos, estuvo a cargo de la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero,  

Luz Fabiola Matildes Gama; las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Cinthya Citlali 

Díaz Fuentes y Azucena Cayetano Solano, la Consejera Electoral,  Vicenta Molina Revuelta, 

así como los Consejeros Electorales el Mtro. Edmar León García y el Amadeo Guerrero Onofre. 
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En este importante evento, contamos con la presencia de las Representaciones de los Partidos 

Políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC Guerrero, la Licda. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano ante el IEPC Guerrero; la Licda. Rosibell 

Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias ante el IEPC Guerrero, 

la Licda. Yenedith Barrientos Santiago, Directora Estatal para Prevenir la Violencia contra la 

Mujer del Estado de Guerrero, el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en Guerrero, el Lic. Marcelo Pineda Pineda, Vocal Secretario de la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, el Mtro. Esteban Rafael González Vargas, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local del INE en Guerrero; la Dra. 

Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero; el Lic. 

Eusebio Pérez Almontes, Director del Instituto de Estudios Parlamentarios Eduardo Neri; el 

Magdo. Paulino Jaimes Bernardino, Presidente de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 

de Justicia en Guerrero; la Lic. Elvira Susano Aranda, Directora General de Estudios 

Legislativos y Asuntos Jurídicos de la SEMUJER; la Profa. Oguilve Martínez Sánchez, Titular 

de la Comisión de Asuntos de la Mujer del Partido Alianza Ciudadana, la Mtra. Berenice 

Jáuregui Alarcón; Coordinadora de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero, Asimismo contamos con la presencia de la Licda.  María Inés 

Mendoza Sandoval, Síndica Procuradora del Ayuntamiento Municipal de Acapulco de Juárez; 

la Licda. Berta Díaz Garzón, Síndica Procuradora del Municipio de Petatlán; la Licda. Griselda 

Pesero Benítez, Regidora del Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. Asimismo, 

contamos con la asistencia de Asociaciones Civiles, quienes han sido aliadas y han brindado 

acompañamiento en este transitar de las mujeres guerrerenses por ejercer plenamente sus 

derechos políticos y electorales.   
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Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 28 de noviembre de 2023. 

 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


